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Finanzaspersonalesparamujeresdesdeelpenal

Promueven
libertad financiera
a internas en Santa
Mariha Acatitla

DentrodelpenalexisteunaMicroecONOMÍa,
lasmujeresrequierendeherramientas
informativasparamejorarlaformaenque
gestionan sus ingresos

YuridiaTorres

ace 16 años Armi-
da dejóde ver a su
hija, entre ellas se
interpuso la dis -
tancia, muros de

concretoy un procesolegal.
Hoy vistedecolorazul,tonoque

forzosamenteusanlasmujeresque
vivendentrodelCentroFemenilde
ReinserciónSocialdeSantaMartha
Acatitla y que ya tienen una sen-
tencia. Mientras cumple su con-
denaellatrabajadentrodelpenal.

Armida es una de las mujeres
que puede gastar 200 pesos dia -
rios en prisión. Aunque no siem-
pre ha sido así,ha tenidoque ha-
cerajustesen sus gastos.Haceun
año decidió ahorrar parte del di-
nero que percibe por las activi-
dades que realizaen la cárcelpa-
raquesu hija,quienvive lejosy no
tienelosrecursos,pudieravisitar-
la.En febreropasadologrósu pro-
pósito.Armiday suhijafinalmen-
tepudieron estarjuntas.

“Yo erade una de las personas
queno ahorraba,peroelañopasa-
domepropuseahorrary pudeha-
cerque despuésde 16años mi hi-
japudieravenir averme”, cuenta.

En SantaMartha hay 1,393mu-
jeresprivadasde lalibertad,de las
cuales alrededorde 621trabajan,
generaningresosatravésdelaven-

tadecomida,laboranparaempre-
sasexternas,seautoemplean,hacen
artesanías,pinturas, bordan, crean
artículosdepapeleríaqueluegose
comercializanbajolamarca Haz-
meValer,productospenitenciarios

o por mediodefamiliares.A suvez
hay 630 mujeres en capacitación
para el trabajo,según datos de la

SubsecretaríadelSistemaPeniten
ciariodelaCiudaddeMéxico.

Dentro delpenal semueve una
microeconomía. Entra y sale di-
nero,se ganay segasta,se envía
dinero alexteriory tambiénexis-
ten gastos hormiga y otros. En la
plantabajade estereclusorio hay
una tienda donde los productos
que más resaltan son papas fritas
y refrescos,cercadeahísealcanza
aver dentrode un espaciotecha-
do un puesto de comida donde se
vende pambazos, en el patio ex-
teriorhay casetasdeteléfonoy en
unos pasillosinternostambién.En
algún lugar delcentroalguienpo-
neuñas postizasy cortaelcabello.

Armida formapartedelcursode
educaciónfinancieraquelaOfici-
na de las Naciones Unidas contra
laDrogay elDelito(UNODC)dela
ONU enMéxico y Tuiio,lainiciati-
va deInclusión FinancieradeSan-
tander, realizan desde noviembre
pasado en estecentropenitencia-
rio y que busca dar herramientas
sobre la gestión del dinero, em-

comercializacióna

lasmujeresprivadasdelalibertad.
La educaciónfinancieraempo-

dera,liberaa lapersonas de tener
una relación tóxica con el dinero,
perono sólocon élsino en su am-
biente social, ha afirmado en di -
versas ocasiones Óscar Rosado,
presidentedelaCondusef.

Autonomía financiera
Es miércoles y el salón de talle-
resdelpenalde mujeresen lacár-
celdeSantaMartha se llenade ri-
sas,parloteos,preguntas,historias
y sueños, bueno, metas, metas fi-
nancieras como Paola Chavarría,
subdirectoradeEducaciónFinan-
cieraeImpactoSocialdeTuiioSan-
tander,lesexplicaenestasesiónde
loscursos.

Paolano les habla de “libertad
financiera” esa que luego se pro-
mueve en algunas capacitaciones
para vender productos financie-
ros,lesexplicasobrelaautonomía
financiera.Logra llevareltemade
ingresos y gastos,bases en las fi-
nanzas personales y salud finan-
ciera,según ella,a la realidadque
viven lasmujeresenprisión.

do un reto,afirma PaolaChavarría,
porquesetratademujeresenuna
realidaddiferente,entoncesencon-
trarelcómo aterrizarlos temasde
planeación financiera,ahorro,me-
tas,emprendimiento y hasta co-
mercializacióntienequerealizar-
setomandoencuentalacondición
que enfrentany hacerelconteni-

Creary diseñarestecursoha si-
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do detalmaneraquelasinternasle
vean sentido,que las muevay les
hagaclicparatomaracciones.

Dentro de un cuarto grande,
iluminado, color blanco con la es -
critura “Hazme Valer” en las pa-
redes, están acomodadas 35 sillas
como salón de clase,ahípor una
horay media35 internasrecibirán
información y consejossobrecó-
mo mejorary controlarsu relación
con eldinero,mismos quepodrán
aplicardurantesu estanciaenpri-
sión y su reinsercióna la sociedad
cuando cumplan su condena.

En el 2023, cada bimestre, estas
mujeres estarán recibiendo cur -
sos sobreeducaciónfinanciera.En
laprimera sesión de esteañoa las
participantesque rondan entre35
y 65 años,se lesexplicapor quées
importantedetectarlos gastosin-
necesarios,trabajaren controlar-
losy establecermetasparaahorrar.
Ahorrar pierdesentidosi no sabes
paraquélohaces,dicePaola.

¿Qué las motiva?
Son las hijas e hijos que están
afuera,esperándolas,lo quemue-
ve a ahorrar a las mujeresencar-
celadasquetoman estecurso.Casi
90% de lasparticipantesson ma-
dres y ante la pregunta de “Pa-
ra qué ahorrarían? o ¿Cuál sería
una metadeahorro?”, responden
quepara los estudios de sus hijos,
para el día que salgan tener algo
de dinero o para poner un nego-
cio cuando cumplan su condena
y sean libres.

Rosalba debe rondar en los 55
años, su cabelloes casiblanco, cu-
brió sus canas con un tono cenizo
que leva bien, en elcurso cuenta
que llegó a “eselugar” cuando su
hijo tenía12años y tuvo quebus -
car lamanera degeneraringresos
paraenviarledinero,ahoraéltiene
19añosy trabajapor sucuenta,ella
siguetrabajandoenprisióny aúnle
dadinero a su hijoperoahoraéllo
guardaparacuandoellasealibre.

En el espacio de comentarios
donde expresanpara qué ahorra-
ríanocuálseríaunametafinancie-
ra,Silvia, lamujermás altadetodas
lasparticipantes,quiendebetener
entre35y 40 años,levantalamano
y dicemirando alasdemásconfir-
meza:“Aquíahorramosparaeldía
en quepodamos salirno salgamos
conunamano atrásy una adelante.
Porquerealmentesalimos sin na-
da.Igualy salesy ya tienesalgocon

quémoverteo quépuedashacer”.
Las demás ledan la razóny re-

conocen se debe ahorrar, estable-
cermetasfinancierasparacumplir
mientrasesténenprisión oparael
díaque alcancensu libertad.

Paolalesdejatareas,una deellas
esapuntarduranteunasemanaen
quéusan el dinero e identificar si
hay gastos innecesarios y otra so-
bremetas.Tendránqueestablecer-
seuna metafinanciera,medibley
alcanzable.Una meta financiera
tienereglasbásicasparapoder al-
canzarla,lesexplicaPaola.Se tie-
ne que definir: qué se quiere, en
cuántotiempoy cuántocuesta.

Armida, Rosalba, Silvia y las de-
más apuntan, escriben las tareas
que harán pero también los con-
sejosquePaolalespresentaendia-
positivas:Ganarmucho dinerono
essinónimo deriqueza,esmás ri-
coquientomacontroldesu dinero.

35
MUJERES
internasenSanta
MarihaAcatitlareciben
capacitaciónsobre
finanzaspersonales.

ó
CAPACITACIONES
se estaránimpartiendo
esteañodentrodeeste
centropenitenciario. 
a
“Aquíahorramos
paraeldíaenque
podamossalirno
salgamosconuna
manoatrásy una
adelante.Porque
realmentesalimossin
nada”.

 

Silvia

INTERNADELCENTRO FEMENIL

REINSERCIÓNSOCIALDE SANTA

MARTHAACATITLA.
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Este curso consisteen seiscapacitacionesque seestarándando este
año.Lasinternasnosólorecibiráninformaciónsobrelagestióndeldi-
nero,tambiénhabrápláticasentemasemocionalesy capacitaciones
sobreemprendimientoy usoderedessocialesparalaventadeproduc.
tos,sobretodoparaquienesesténpróximasenalcanzarsulibertad,

JoséValverde,directordeEducaciónFinancieradeSantander.

Educacion
financiera.

Desdeelpenal
recibenpre-

paración para
mejorarsus

finanzas. oro EE:
YURIDIATORRES
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U E CR r RD E NEZ
CEE

Quea delitosrelacionadoscon ladelincuencia
organizadase lesdétratode ilícitosdelfuerocomún,
entreéstos homicidio,secuestro, robo,extorsión,
encubrimientopor receptacióny contrala salud,genera
impunidad,puesaltratarsede ilícitosde bajoimpacto,
dadas las reglasprocesales,los imputadoslograncon
rapidezsu libertad,yconellosu regresoa lascalles
paracontinuarsu actividaddelincuencial,advirtióel
presidente del Poder Judicial de laCiudad de México

(PJCDMX), magistradoRafaelGuerraÁlvarez.En el
InstitutoMexicanoparalaJusticia,y enelmarcode
los Diálogosdesde lafronteradelcrimenorganizado,
abundóquetambiénse provocainseguridadde las
institucionespor faltade recursos para la atenciónde
ese fenómeno,laespecializaciónde los delincuentes
en los centros de reclusión,corrupción,
asícomo asesinatosde autoridades,
víctimasy testigos.

e

 
Generaimpunidadqueadelitos
relacionadoscondelincuencia

organizadase lesdétratode
ilícitosdelfuerocomún

|

—AsíloalertóelpresidentedelPoderJudicialdela

CiudaddeMéxico,magistradoRafaelGuerraÁlvarez,

quiendijoque,porlasreglasprocesales,losimputados

logranconrapidezsu libertadyconellosu regresoa las
callesparacontinuarsu actividaddelincuencial
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Que adelitosrelacionados
conladelincuenciaorga-
nizadase les dé tratode
ilícitosdelfuerocomún,
entreéstoshomicidio,se-
cuestro,robo,extorsión,
encubrimientoporrecep-
tacióny contrala salud,
generaimpunidad,puesal
tratarsedeilícitosdebajo
impacto,dadaslasreglas
procesales,losimputados
lograncon rapidezsu li-
bertad,yconellosuregre-
so a lascallesparaconti-
nuar su actividaddelin-
cuencial,advirtióelpresi-
dentedelPoderJudicial
de la Ciudadde México

(PJCDMX), magistrado
RafaelGuerraÁlvarez.

En elInstitutoMexicano

parala Justicia,y en el

marco de los Diálogos
desde la fronteradel cri-

men organizado,abundó

quetambiénse provoca
inseguridaddelasinstitu-
cionesporfaltade recur-
sos para la atenciónde
esefenómeno,laespecia-
lizaciónde losdelincuen-
tesen los centrosde re-
clusión,corrupción,asíco-
mo asesinatos de autori-

dades,víctimasytestigos.
Anteesto,elmagistra-

dourgióa quelaFiscalía
Generalde la

revisesus acuerdos,a fin
derecibirdentrodelas48
horasa losdetenidosyno
restringirsu recepcióna
12horas,inclusoencontra
deloprevistoenelartículo

16 de la Constitución,

puesesto,enloscasosde
flagrancia,ha provocado
quelaFiscalíaGeneralde

Justiciade la Ciudadde

México(FGJCDMX)tenga
queejerceracciónpenal
eneltribunalcapitalinopa-
raevitarlaimpunidad.

En elpanelLuchacon-
traelcrimenorganizadoy
sistemapenitenciario,en
elquetambiénparticipóel
comisionadoparalaPre-
vencióny Readaptación
SocialdelaSecretaríade
Seguridady Protección
Ciudadana,HazaelRuiz
Ortega,ademáspropuso
canalizarmásrecursosal
fuerocomún,másalláde
losqueporleyse deben
garantizarmedianteelpre-
supuestoanual,detalfor-
maqueéstospermitanga-
rantizarla seguridad,la
justiciay lapazde laciu-
dadaníaentodoelpaís.

Destacóqueenlacapi-
talseaplicaunapolíticacri-
minalconestrategiasinsti-
tucionalesajustadasalale-
galidadparaprocesar,man-
tenerenprisiónpreventiva,

condenaryejecutarlaspe-
nasimpuestasaimputados
relacionadosconladelin-
cuenciaorganizada.

Ejemplificócomoexitosa
lasrelativaa lostraslados
acentrospenitenciariosfe-
deralesdeobjetivospriori-
tarios,laimposicióndepri-
sión preventivacomome-

didacautelar,lanegación
deprocedimientosabrevia-
dosy lassentenciasacor-
desa lospresupuestosdel
ilícitocometido.

En cuantoa laestrate-
giadetrasladodeintemos,
precisóque,entreel30de
noviembrede2022y el20
deenero se reali-

zaron147derelacionados

conladelincuenciaorga-
nizadadepenalescapita-
linosa centrosde reclu-
sión federal,y adelantó
que,enlospróximosme-
ses, esa cifrapodríasu-
mar2 mil500más.

Detallóque el Poder
Judicialde laCiudadde
México(PJCDMX)recibe
todoslosdíaspuestasa
disposiciónde carpetasde

investigaciónintegradas
porlaFiscalíalocal,enlas
que se incriminaa inte-
grantesde ladelincuencia
organizada,aunquefor-
malmenteno se les impu-
taesos hechos.

“Diariamentetenemos,
almenos,10asuntosde
competenciaoriginariao
recurrenteconelfuerofe-
deral,dondea lapersona
imputadase leponeadis-
posiciónpordelitoscontra
la saluden su modalidad
de narcomenudeojunto
conunaportacióndeama
defuegoo cantidadesde
drogaquesuperannuestra

competencia”,comentó.
Enesoscasos,precisó

elmagistrado,se resuel-
venlasdiligenciasurgen-
tesysedeclinacompeten-
cia,principalmenteporel
compromisodelasperso-
nasjuzgadorasdeevitarla
impunidadyelriesgoalas
familiasde laciudady del

país,queesuncompromi-
sodelórganojudicial.

“Desdenuestrasfuncio-
nes,seguiremosbuscan-
do unamayorcoordina-
ciónentrefiscalías,pode-
resjudicialesy autorida-
despenitenciariasdelfue-
rocomúnconelfederal,a
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efectodeevitarladenomi-

nadapuertagiratoria,para

y seguridadque me-
recelasociedadyquelas
autoridadesestamosobli-

gadosacumplir",planteó.
En el panel también

participaronRaffaellaPig-
netti,presidentade ASI
Caserta, y Vincenzo Lo
Cascio,directordelDepar-
tamentodelTrabajoPeni-
tenciariodelMinisteriode
Justiciade Italia.

tenerun registroúnicode
detención,un bancoco-
múnde datosde las per-
sonas imputadas,de so-
lucionesalternas,decrite-
riosde oportunidad,y de
sentenciados,detalforma,
enconjunto,concretizarla

paz

En el panel también participaron RaffaellaPignetti,presidentade ASI Caserta,y VincenzoLo Cascio, directordelDepartamento

delTrabajoPenitenciariodelMinisteriodeJusticiade Italia.
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Al participar en el panel Lucha contra el crimen organizado y sistema penitenciario,el

magistrado presidenteRafaelGuerra Álvarez advirtióque se provoca inseguridad de las

institucionesporfaltade recursosparasu atención,especializaciónde losdelincuentes,comupción

y asesinatodeautoridades,víctimasy testigos.
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INCLUIDO FRANCISCO GARDUÑO YÁÑEZ

La cúpula de INM,
expertos en cárceles

De acuerdo con la Auditoría Superior,hay
algunas anomalías en los perfilesel Instituto

De los siete funcionarios que en-
cabezan las direcciones generales
o la cúpula del Instituto Nacional
de Migración, cuatro cuentan con

trayectoria en el sistema peniten-
ciario, incluido el comisionado
Francisco Garduño Yáñez.

GarduñodirigióelÓrganoAd-
ministrativo Desconcentrado de

Prevención y Readaptación So-

cial (ADPRS), entre el 1de di-
ciembre de 2018y el4 de junio de
2019,el cual se encarga de la polí-

tica penitenciaria nacional, y dos
de sus actuales directores tam-

bién trabajaronen este ente,ads-
crito a la Secretaría de Seguridad

y Protección Ciudadana.
Se trata de Antonio Andrés

Vidal Islas, director general de

Regulación y Archivo Migrato-
rio,quien se desempeñaba como
director de área de Imagen Ins-
titucional del OADRPRS, en el
sexenio anterior.

Antonio Molina Díaz, director

general de Control y Verificación
Migratoria del INM, ha desempe-
ñado distintos cargos en el
OADPRS desde 205.

En 2019 y ya bajo la dirección
de Garduño, quien también fue
responsable de los reclusorios en

de México en la admi-
nistración de Obrador, co-

la Ciudad

mo jefede Gobierno, Molina Díaz
se sumó al INM, órgano de la Se-
cretaría de Gobernación que está

bajo lupa por los 40 migrantes
muertos a causa de un incendio
en la estación migratoria de Ciu-
dad Juárez,ocurrido el pasado 27
de marzo, donde el principal re-
clamo es que no se permitió la
salida de los detenidos.

Ruth Villanueva Castilleja, di-
rectora general de Protección al

Migrante y Vinculación, también
tiene experiencia en cárceles y

readaptación social. Pág. 4
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ÓRGANO BAJO LUPA

DIRECTORES DEL
INV THENEN PERETE

PENTIENCIARIO
El comisionadoy tres

titulares de área cuentan
con experiencia en

readaptación social;
reservan información de

una dirección general

e los siete funcionarios que
encabezan las direcciones

generaleso la cúpula del Ins-
tituto Nacional de Migración
(INM), cuatro cuentan con

trayectoria en el sistema penitenciario,
incluido el comisionado Francisco Gardu-
ño Yáñez.

Garduño dirigió el Órgano Administra-
tivo Desconcentrado de Prevención y

ReadaptaciónSocial (CADPRS), entreel
de diciembre de 2018 y el l4 de junio de

2019,el cual se encarga de la política peni-
tenciaria nacional, y dos de sus actuales
directores también trabajaron en este en-

te,adscrito a la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana.

de Obligaciones de

Se trata de Antonio Andrés Vidal Islas,

director general de Regulación y Archivo
Migratorio, quien se desempeñaba como
director de área de Imagen Institucional
del OADPRS, en el sexenio anterior, de
acuerdo con el Portal

Transparencia. Este servidor no tiene re-

gistro como funcionario público en la pla-
taforma Nómina Transparente ni en el

sistema Declaranet, ambos de la Secreta-
ría de la Función Pública (SFP).

Antonio Molina Díaz, director general
de Control y Verificación Migratoria del
INM, ha desempeñado distintos cargos en
el OADPRS desde 201. Según la ficha cu-
rricular de su última declaración patrimo-

nial, fue director general y coordinador
general de centros penitenciarios de ese
organismo entre 20 y 2018.

Antes, de 1997 a 2001, se desempeñó
como subdirector jurídico en la Dirección

General de Prevención y Readaptación
Social de la Secretaríade Seguridad Públi-
ca Federal.De 2007 a 201, fue director ge-

neral de Prevención y Readaptación So-
cial del penal de Durango.

En 2019 y ya bajo la dirección de Gar-
duño, quien también fue responsable de
los reclusorios en la Ciudad de México en
la administración de Andrés Manuel Ló-

pez Obrador,como jefede Gobierno, Moli-
na Díaz se sumó al INM, un órgano técnico
de la Secretaría de Gobernación que está

bajo lupa por los 40 migrantes muertos a
causa de un incendio en la estación mi-

gratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua,
ocurrido el pasado 27 de marzo, donde el

principal reclamo es que no se permitió la
salida de los indocumentados.

Ruth Villanueva Castilleja, directora

general de Protección al Migrante y Vin-
culación, también tiene experiencia en
desarrollo penitenciario.

Según datos de su última declaración

patrimonial, la funcionaria fue,entre 2013

y 2014,directora general de Política y De-
sarrollo Penitenciario de la Comisión Na-
cional de Seguridad de la Secretaría de
Gobernación, y de 2015a 2018 laboró en la
TerceraVisitaduría de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos (CNDH).

En 202, se desempeñó como subpro-
curadora de Derechos Humanos, Preven-
ción del Delito y Servicios a la Comunidad
en la entonces Procuraduría General de la

República (PGR).También fuepresidenta
del Consejo de Menores de la Secretaría
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de Seguridad Pública de 1996 a 2002.
Los tres altos funcionarios del INM que

no han trabajado en el sistema peniten-

ciario son Alejandro Tagle Marroquín, su-
bcomisionado Jurídicodesde 2021;Héctor
Martínez Castuera, director general de
Coordinación de Oficinas de Representa-

ción;y Alfredo Hernández García,director
general de Tecnologías de la Información
y Comunicaciones.

Tagle Marroquín trabajóen la Secreta-
ría De Transportes y Vialidad del otrora

Distrito Federal,y la Auditoría Superior de
la capital,mientras que Martínez Castuera
fue secretario de administración del Tec-

nológico Nacional de México y ocupó di-
versos cargos en el IPN.

En tanto, Alfredo Hernández García,
director general de Tecnologías de la In-
formación y Comunicaciones, fue titular
de la Secretaría de Obras y Servicios (Sob-
se) de la Ciudad de México en la adminis -
tración de Miguel Ángel Mancera, sin em-
bargo, fue inhabilitado por ejercicio inde-
bido del servicio público por tres años, y al
concluir su suspensión ingresó al INM.

De acuerdo con la Auditoría Superior

dela Federación(ASF),hay algunasano-
malías en los perfiles del personal del Ins-
titutoNacional de Migración y en sus ma-

los cuales no están actualizados.
Al revisar la Cuenta Pública de 2021,

examinó l02 currículos de funcionarios

del INM y detectóque siete servidores pú-
blicos no acreditaron el nivel académico

requerido (posgrado),cinco no probaron
los años de experiencia requeridos y uno
no acreditó el área de estudio solicitado.
Además, en seis casos se reservó la infor-

mación, contrario a lo previsto por la Pla-
taformaNacionaldeTransparencia(PNT).

Uno de los perfiles reservados, de
acuerdo con una revisión a la PNT que

realizó El Sol de México, correspondea la
Dirección General del Centro de Evalua-

ción y Control de Confianza, cuyo titular
no se conoce públicamente.

El INM tampoco contó con los formatos

dedescripcióndepuestosparacuatrodirec-
ciones de área,pertenecientesa la Oficina
del Comisionado (Dirección de Servicios

Operativos,Coordinador de Administración
de recursos,Dirección de Vinculación para

la Atención y Protección a Migrantes y la
Dirección de Estrategia Institucional y
Agenda Pública).Además, en nueve casos
las cédulas o perfilesdelpuestocarecíande

las competenciaso capacidadesrequeridas,
en estas aparecíala leyenda de “noaplica”.

El órgano fiscalizador determinó,ade-
más, que el INM no cuenta con un progra -

ma formal de supervisión en sus políticas
de regulación migratoria y, hasta el año
2020, no había acreditado que el personal
que labora en esteorganismo haya recibi-
do capacitación para la ejecución de trá-

mites migratorios.
De acuerdo con un requerimiento de

información a ese ente,a través de un in-
forme de auditoría solicitado a la Secreta-
ría de la FunciónPública (SFP),la depen-
dencia a cargode Roberto Salcedo Aquino
señaló que el INM no acreditó que se ha-

yan realizado programas para la cons-
trucción y diseño de indicadores de de-
sempeño en el ejercicio 2020.

En la auditoría de desempeño a la Di-
rección de Regulación Migratoria del INM,
se dijo que esta “no cuenta con un progra -

ma trimestral de visitas de supervisión y
acciones de difusión que permita medir de
manera correcta sus acciones de difusión

en materia de regulación migratoria”.

JS
PLAZAS tiene el INM, según su
plantilla vigente a diciembre 2021

Lo o
CÉDULAS de descripción y perfil de
puesto fueron el soporte para
avalar cinco mil 704 contrataciones

18
EMPLEADOS tenían una cédula
diferente a la plantilla del INM
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